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GOBIERNO CIVIL
Secretaría General

CIRCULAR

Normas sobre la próxima campaña 
de siembra de Quemada

A propuesta del Instituto Nacio
nal de Reforma y Desarrollo Agra
rio cuya Delegación Provincial ha 
llegado a un acuerdo con el Ayunta
miento de Quemada (Burgos), he 
dispuesto publicar la presente cir
cular que ajusta las normas que de
berán ser observadas en la próxima 
campaña de siembra en las fincas 
de dicho término municipal, inclui
das en el proceso de concentración.

1. ° En las antiguas parcelas sem
bradas de cereales en el presente 
año agrícola, así como las sembra
das de patatas a barbechos pasan a 
ser propiedad de los nuevos propie
tarios de los nuevos lotes a partir 
de la fecha de la publicación de la 
presente circular siempre y cuando 
se hayan recogido las patatas.

2. ° Las parcelas que se encuen
tran sembradas de remolacha pasa
rán a ser dueños los propietarios de 
los nuevos lotes a partir del mo
mento en que ésta haya sido retira
da de la finca.

3. ° El aprovechamiento del ar
bolado de ribera, así como los de
más árboles, sean frutales o no, pa
sarán a los nuevos propietarios a 
partir del uno de diciembre de 1981, 
a no ser que tengan un acuerdo en
tre los antiguos propietarios y los 
nuevos. Se entiende que si no hay 
acuerdo los árboles han de ser des
cepados y retirados de la finca.

4. ° Las viñas que el 1 de septiem
bre de 1982, no hayan sido descepa

das pasarán a los nuevos propieta
rios en esa fecha, siendo el desce
pe por cuenta de los nuevos dueños, 
siempre que no haya un acuerdo an
terior entre los propietarios.

5. ° De acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 59 de la Ley de con
centración Parcelaria los que come
tan cualquier infracción a lo dis
puesto en las presentes normas se
rán sancionados con la multa im
puesta por mi autoridad previo ex
pediente tramitado por el servicio, 
previa audiencia al interesado e in
forme del Ayuntamiento de Quema
da.

6. ° Cualquier duda que surja en 
la interpretación de estas normas, 
puede ser consultada en la Delega
ción del Instituto Nacional de Re
forma y Desarrollo Agrario.

Burgos, septiembre de 1981.—El 
Gobernador Civil, Manuel del Hoyo 
Aguilera.

Providencias Judiciales
Audiencia Territorial de Burgos

Don Fernando Martín Ambiela, Se
cretario de Sala de la Audiencia 
Territorial de Burgos.
Certifico : Que en los autos nú

mero 433 de 1989, se ha dictado por 
la Sala de lo Civil de la Excelen
tísima Audiencia Territorial de es
ta capital, sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositivas son del 
tenor literal siguientes:

Encabezamiento: En la ciudad de 
Burgos, a 20 de julio de mil nove
cientos ochenta y uno. La Sala de 
lo Civil de la Excelentísima Audien
cia Territorial de esta capital 
ha visto, en grado de apelación, los 

presentes autos de juicio declarati
vo de mayor cuantía, procedentes 
del Juzgado de Primera Instancia 
de Briviesca, y seguidos entre par
tes, de la una, como demandante- 
apelado, don Silvino Gallego Ibá- 
ñez, mayor de edad, casado, chófer 
y vecino de Baracaldo (Vizcaya) 
que ha estado representado en esta 
instancia, por el Procurador don 
Manuel García de Bustos y defendi
do por el Letrado don Joaquín Sáez 
Fernández, y de la otra como de
mandada-apelante, “Cresa Asegura- 
radora, Ibérica, S. A.’', domiciliada 
en Barcelona, que ha estado repre
sentada en esta instancia, por el 
Procurador don Eugenio Gutiérrez 
■y Diez de Baldeón y defendida por 
el Letrado don Bernardo Quecedo 
Ruiz, y como demandados-apelados, 
don Sebastián López Diez, casados 
con doña Rosa Arce Hidalgo, mayo
res de edad, y vecinos de Burgos, en 
concepto de herederos de su falle
cido hijo Teófilo López Arce, y las 
demás personas que pudieran ser 
herederos de dicho finado, que no 
ha comparecido en esta instancia, 
por lo que en cuanto a ellos se han 
entendido las diligencias en los Es
trados del Tribunal, sobre reclama
ción de cantidad en concepto de da
ños y perjuicios; autos que penden 
ante esta Sala en virtud de recurso 
de apelación interpuesto contra la 
sentencia que con fecha veinticinco 
de enero de mil novecientos seten
ta y nueve, dictó el señor Juez de 
Primera Instancia de Briviesca.

Parte dispositiva. Fallamos: Que 
desestimando el recurso de apela
ción interpuesto contra la sentencia 
dictada por el Juzgado de Primera 
Instancia de Briviesca, en los autos 
de que dimana este rollo, debemos 
confirmar y confirmamos dicha re
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solución, sin hacer especial imposi
ción de costas, en esta alzada. Así 
por esta nuestra sentencia, de la que. 
se unirá certificación al rollo de Sa
la y se notificará a los litigantes no 
comparecidos en la forma preveni
da en la Ley para los rebeldes y 
siempre que dentro del término de 
quince días, no se solicite la noti
ficación personal, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.Carlos Cou- 
llauL Teófilo Sánchez. Rafael Pé
rez. Rubricados.

Y para que conste, en cumplimien
to de lo mandado, expido la presen
te que firmo en Burgos, a siete de 
septiembre de 1981.—El Secretario, 
Fernando Martín Ambiela.

5539.-4.250,00

BURGOS
Juzgado de Primera Instancia 

número dos

Don Julián Sánchez Melgar, Secre
tario del Juzgado de Primera Ins
tancia número dos de la ciudad de 
Burgos y su partido.
Doy fe: Que en autos de separa

ción matrimonial que se hará men
ción, seguidos en este Juzgado al 
número 237 de 1981, se ha dictado 
sentencia, cuyo encabezamiento, par
te dispositiva y publicación son del 
tenor literal siguiente:

Sentencia: En la ciudad de Bur
gos, a 17 de septiembre de m’l no
vecientos ochenta y uno. Vistes por 
el Ilustrísimo señor don José Luis 
López Muñiz Goñi, Magistrado-Juez 
de Primera Instancia de la ciudad 
de Burgos, y su partido, los prece
dentes autos de separación matri
monial tramitados en este Juzgado 
y entre partes: de una, como deman
dante, doña Pilar de los Mozos 
Alonso, mayor de edad, casada, em
pleada, de Burgos, representada por 
la Procurador señora doña Concep
ción Santamaría Alcalde, y defen
dida por el Letrado doña Purifica
ción Carballeira Bao, y de otra, co
mo demandado, don Pío Obama 
Obono, mayor de edad, casado, cu
ya profesión no consta, en domici
lio desconocido, declarado en rebel
día, y el Ministerio Fiscal, sobre se
paración matrimonial.

Resultando :
Considerando :
Fallo : Que estimando en todas sus 

partes la demanda de separación for
mulada por la Procurador doña Con
cepción Santamaría Alcalde debo 
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acordar y acuerdo la separación ma
trimonial de doña Pilar de los Mo
zos Alcalde de su esposo don Pío 
Obama Obono quedando bajo el cui
dado de aquella la hija habida en el 
matrimonio María del Pilar Obama- 
de los Mozos, condenando al espo
so, a estar y pasar por esta decla
ración, con expresa imposición de 
las costas causadas en esta instan
cia al. demandado, al que se le noti
ficará esta resolución personalmen
te, dada su rebeldía, si así ló solici
tase la parte actora en el plazo de 
cinco días o en otro caso mediante 
edictos que se publicarán con las 
formalidades previstas en la L e y. 
Así por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo. José Luis 
López Muñiz Goñi. Rubricado.

Publicación: Leída y publicada fue 
la anterior resolución por el Ilus- 
trísimo señor Magistrado-Juez que 
la suscribe, estando celebrando au
diencia pública en el día de su fe
cha, ante mí, el Secretario, de todo 
lo cual doy fe. Julián Sánchez Mel
gar. Rubricado.

Para que conste, y su publicación 
en el Boletín Oficial de esta pro
vincia, para que sirva de notifica
ción en forma legal al demandado 
indicado, expido el presente que fir
mo en Burgos, a 25 de septiembre de 
1981.—V.a B.°.—El Magistrado-Juez 
(ilegible).

5689.-3.780,00

Juzgado de Primera Instancia 
número tres

Cédula de emplazamiento

En virtud de lo acordado por el 
Ilustrísimo señor Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia 
número tres de Burgos, en provi
dencia de esta fecha dictada en au
tos de juicio declarativo ord’nario 
de mayor cuantía, promovidos por 
don Rafael Márquez de la Plata Vi
llanueva, mayor de edad, casado, ju
bilado y vecino de Madrid, doña Ma
ría José Quevedo Mázquez de la 
Plata, mayor de edad, soltera, sus 
labores y vecina de Madrid doña 
María del Carmen Villanueva Se
rra, mayor de edad, casada, sus la
bores y vecina de Madrid; doña Ca
rolina Villanueva Serra, mayor de 
edad, soltera y vecina de Cartagena, 
y don Isidoro Villanueva Serra, ma
yor de edad, casado, marino y veci
no de Cádiz, contra los herederos 
de don Fernando Mázquez de la Pla

ta y Mendicuti, sobre división de co
sa común, en relación con la casa 
número catorce y dieciséis de la ca
lle La Puebla de esta ciudad, se em
plaza por segunda vez, por medio 
de la presente, a los demandados, 
herederos de don Fernando Márquez 
de la Plata y Mendicuti, cuyo pa
radero actual se desconoce, para que 
en plazo de cinco días, mitad del 
primeramente concedido, sigu; entes 
a la publicación de la presente en 
el Boletín Oficial de la provincia, 
comparezcan en autos, personándo
se en forma, bajo apercibimiento que 
de no verificarlo serán declarados 
en rebeldía, teniéndoles por contes
tada la demanda y se notificarán las 
sucesivas resoluciones que se dic
ten en estrados del Juzgado.

Burgos, 27 de septiembre de mil 
novecientos ochenta y uno.—El Se
cretario (ilegible).

5688—2.490,00

Juzgado de Distrito 
número uno

Requisitoria
Por la presente, requiero, ruego 

y encargo a todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares y Agen
tes de la Policía Judicial, procedan 
a la busca, captura y detención 
del condenado Santiago Sacris
tán Cantallejo, cuyas demás cir
cunstancias no constan y actualmen
te en ignorado paradero, para que 
cumpla en la Prisión Provincial de 
esta ciudad el arresto sustitutorio de 
cinco días por impago de la multa 
de tres mil pesetas, que le resulta 
impuesta en el Juicio de Faltas, nú
mero 1.617 de 1980, sobre impruden
cia con daños, seguido en este Juz
gado de Distrito, número uno de 
Burgos, y habido que sea lo pon
ga a disposición de este Juzgado a 
los fines consiguientes.

Y para que conste, en virtud de 
lo acordado, surta los efectos per
tinentes y su inserción en el Bole
tín Oficial de esta provincia, expi
do la presente en la ciudad de Bur
gos, a 26 de septiembre de 1981.—1 
El Juez, (ilegible).—El Secretario 
Judicial (ilegible).

MIRANDA DE EBRD
Juzgado de Distrito

Don Sebastián Martínez Presa. Juez 
de Distrito Sustituto del Juzga
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do de Distrito de Miranda de 
Ebro (Burgos), por medio d e 1 
presente hace saber:

Que en este Juzgado de Distrito 
se tramita proceso de cognición se
ñalado con le número 60 de 1981, 
sobre resolutorio de arrendamiento 
de vivienda, cuantía 14.400 pesetas, 
promovido por el Procurador de los 
Tribunales don Juan Carlos Yela 
Ruiz, en nombre y representación 
de doña Juana Barrena Iturralde, 
mayor de edad, soltera, sus labores, 
y vecina de Miranda de Ebro, con 
domicilio en la calle Eras de San 
Juan, número 53-1.°, dirigido por el 
Letrado don Julio Sáenz de Burua- 
ga Carrillo de Albornoz, contra don 
Isidro Cots Gómez, mayor de edad, 
casado, barman y que se encuentra 
en la actualidad en ignorado para
dero y contra doña Blanca Gonzá
lez, cuyo segundo apellido se igno
ra, mayor de edad, casada, indus
trial y vecina de Miranda de Ebro, 
con domicilio en la calle de San 
Juan, número 32.

En dicho procedimiento, median
te providencia de este día, he acor
dado, entre otros particulares, em
plazar por medio del presente al de
mandado don Isidro Cots Gómez, a 
fin de que en el improrrogable tér
mino de seis días hábiles se perso
ne adecuadamente en los autos, por 
escrito e intervención de Letrado, 
bajo apercibimiento que de no ha
cerlo será declarado en rebeldía, en 
cuyo supuesto continuará la tra
mitación del procedimiento sin vol
ver a citarle ni hacerle otras noti
ficaciones que las especialmente 
previstas por la vigente Ley de En
juiciamiento Civil, y enterándole de 
que en el supuesto de personarse le 
serán concedidos otros tres días, asi
mismo hábiles, para contestar a la 
demanda, y que al efecto le serán 
entregadas las prevenidas copias de 
la demanda, de los documentos 
acompañados a ella y de los proveí
dos dictados hasta entonces al noti
ficarle la resolución mediante la que 
se le tenga por personado, bajo aper
cibimiento que de no verificarlo se 
le tendrá por decaído en su derecho 
a la referida contestación y le para
rá los demás perjuicios a que hu
biere lugar en derecho.

Y para que sirva de emplazamien
to al referido demandado, don Isi
dro Cots Gómez, expido la presen

te para su inserción en .el Boletín 
Oficial de la provincia, en Miranda 
de Ebro, a 22 de septiembre de 1981. 
El Juez de Distrito sustituto (ilegi
ble).—El Secretario (ilegible).

Cúdqla de notificación

Doña María Nieves Valdazo, Secre
tario-sustituto del Juzgado de Dis
trito de Miranda de Ebro (Bur
gos).

Doy fe: Que en el Juicio de Fal
tas señalado con el número 324/81, 
se ha dictado sentencia cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva son 
del tenor literal siguiente:

Encabezamiento: En Miranda de 
Ebro, a 19 de septiembre de 1981. 
Vistos por el señor don Sebastián 
Martínez Presa, Juez de Distrito 
sustituto de esta ciudad, los presen
tes autos de Juicio Verbal de Fal
tas por imprudencia con resultado 
de daños, en virtud de denuncia for
mulada por José María Ortega Ma
cho, mayor de edad, casado y ve
cino de Vitoria, contra Rafael Ca
ño Pérez, en ignorado paradero y 
contra Antonio Caño Pérez, de 30 
años de edad, casado, albañil y ve
cino de Malgrat del Mar (Barcelo
na), en su calidad de responsable ci
vil subsidiario, en el que han sido 
parte los expresados y el Ministerio 
Fiscal en representación de la ac
ción pública. Dada cuenta por el Se
cretario sustituto en el día y hora 
señalados para la vista con asisten
cia del Ministerio Fiscal y de las 
demás partes y,

Fallo: Que debo absolver y ab
suelvo a Rafael Caño Pérez, de la 
supuesta falta de imprudencia con 
resultado de daños, prevista y pe
nada en el artículo 600 del Código 
Penal que le ha sido imputada, sin 
perjuicio y a reserva de las accio
nes civiles que pudieran correspon
der a los perjudicados y declaración 
de oficio de las costas del juicio. 
Notifíquese la presente resolución 
a las partes y al Ministerio Fiscal. 
Así por esta mi sentencia, la pro
nuncio, mando y firmo. Firmado y 
rubricado, Sebastián Martínez Pre
sa, María Nieves Valdazo Lafuente.

Lo anteriormente transcrito con
cuerda bien y fielmente con el ori
ginal al que me remito, y para que 
conste, sirva de notificación en le
gal forma a Rafael Caño Pérez, que 

se encuentra en ignorado paradero, 
y su publicación en el Boletín Ofi
cial de la provincia, expido el pre
sente que firmo y sello en Miranda 
de Ebro, a 19 de septiembre de mil 
novecientos ochenta y uno.—El Se
cretario sustituto, María Nieves Val
dazo.

Requisitoria

Por la presente, ruego, requiero, 
y encargo a todas las Autoridades 
y Agentes de la Policía Judicial, 
procedan a la busca y detención de 
Ricardo Fernández Mollón, de 31 
años de edad, soltero y con domici
lio en Arechavaleta (Guipúzcoa), y 
en la actualidad en ignorado para
dero, para que cumpla 13 días de 
arresto en prisión, que le resultan 
impuestos en el juicio de faltas nú
mero 271/81, poniéndole a disposi
ción de este Juzgado en caso de ser 
hallado.

Y para que se inserte en el Bo
letín Oficial de la provincia se ex
pide la presente en Miranda de 
Ebro, a 23 de septiembre de 1981.— 
El Juez de Distrito sustituto (ilegi
ble).—El Secretario sustituto (ile
gible).

LERMA
Juzgado de Distrito

Cédula de notificación y 
requerimiento

Doña Rosa María Gómez González, 
Secretario sustituto del Juzgado 
de Distrito de Lerma (Burgos). 
Doy fe: Que en el juicio de fal

tas seguido en este Juzgado con el 
número 80 de 1981 sobre impruden
cia con daños en accidente de circu
lación, contra Juan-José Guijarro 
Navazo, mayor de edad, con último 
domicilio conocido del mismo en 
Madrid, calle Avila, 20, se ha practi- 
cado la tasación de costas la cual 
arroja la cantidad total de 116.018 
pesetas que ha de satisfacer.

Y para que sirva de notificación 
al citado Juan-José Guijarro Nava
zo, dándole vista al mismo tiempo 
por término de tres días, a fin de 
que pueda impugnarla si lo estima 
conveniente, expido la presente en 
la villa de Lerma, a 28 de septem
bre de 1981.—El Secretario sustitu
to, Rosa María Gómez González.
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Anuncios Oficiales
MINISTERIO DE INDUSTRIA 

Y ENERGIA

Delegación de Burgos

A los efectos prevenidos en el ar
tículo 9 del Decreto 2.671/1966, de 
20 de octubre, se somete a informa
ción pública la petición de la auto
rización para las instalaciones cu
yas características se reseñan a con
tinuación:

Referencias. — R I. 2.718.— Ex
pediente 38.856. F. 1.360.

Peticionario. — Iberduero, Socie
dad Anónima (Distribución Burgos).

Objeto de la instalación. — Aten
der la petición de suministros de 
energía eléctrica para unas vivien
das en la calle Arenal de Miranda 
de Ebro.

Características principales—Cen
tro de transformación subterráneo 
en lonja de edificio con transforma
dor de 630 KVA. de potencia y re
lación de transformación 13.200/398- 
230. V.

— Línea de AT. a 13,2 KV. sub
terránea de 165 metros de longitud, 
con origen en un apoyo en el cable 
que enlaza con los CT. Fernán Gon
zález con Almirante Bonifaz y final 
en el nuevo CT. proyectado Arenal 
121.

— Línea de AT. a 13,2 KV. sub
terránea de 158 metros de longitud, 
con origen en el CT. Almirante Bo
nifaz y final en el nuevo CT. pro
yectado Arenal 121.

Procedencia de los materiales.— 
Nacional.

Presupuesto. — 3.738.027 pesetas.
Lo que se hace público para que 

pueda examinarse el Proyecto de la 
instalación en la Delegación Provin
cial del Ministerio de Industria y 
Energía en Burgos, calle Madrid, 
número 17, y formularse las recla
maciones que se estimen oportunas 
en el plazo de 30 días contados a 
partir del día siguiente al de la pu
blicación de este anuncio.

Burgos, a 26 de agosto de 1981.— 
El Delegado Provincial accidental, 
Galo Barahona Alvarez.

5417.-2.610,00

RI.: 2.718.—Exp.: 36.570.—F.1.332.
Asunto: Autorización Administra
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tiva, Declaración en concreto de 
Utilidad Pública y Aprobación del 
Proyecto de Ejecución de instala
ciones en alta tensión.

Visto el expediente incoado en es
ta Delegación Provincial, que a con
tinuación se reseña:

— Peticionario: Iberduero, Socie
dad Anónima (Distribución Burgos).

— Instalación: Línea a 44 KV. y 
derivaciones de línea y centros de 
transformación calles H-A y H-B en 
el Polígono Industrial Allende Due
ro, en Aranda de Duero, instalacio
nes cuya información pública apa
reció en el Boletín Oficial de la pro
vincia (10-6-81), Boletín Oficial del 
Estado (10-6-81) y prensa local.

Cumplidos los trámites reglamen
tarios previstos en los capítulos III 
y IV del Decreto 2617/1966, capítu
lo III del Decreto 2619/1966. Orden 
Ministerial de 1 de febrero de 1968 
y Ley de 24 de noviembre de 1939, 
sobre Ordenación y Defensa de la 
Industria, esta Delegación Provin
cial ha resuelto:

— Autorizar la instalación de re
ferencia.

— Declarar en concreto la Utili
dad Pública de las instalaciones 
mencionadas, a los efectos señalados 
en la Ley 10/1966, sobre expropia
ción forzosa y sanciones en mate
ria de instalaciones eléctricas, y su 
Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

— Aprobar el Proyecto de Eje
cución de la misma, con arreglo a 
las condiciones siguientes:

Primera: La citada instalación se 
ajustará al Proyecto antes citado, no 
pudiendo introducirse variación al
guna en el mismo sin la previa au
torización de esta Delegación Pro
vincial.

Segunda: La instalación cumplirá 
las condiciones establecidas en los 
Reglamentos técnicos vigentes.

Tercera: Las obras deberán dar 
comienzo en el plazo de dos meses, 
contados a partir de la fecha de no
tificación de esta Resolución y ter
minarse en el de cuatro meses, a 
contar del comienzo de las mismas.

Cuarta: Tanto durante la ejecu
ción de la instalación, como duran
te su explotación, estará ésta bajo 
la inspección y vigilancia de esta 
Delegación, a cuyo efecto la entidad 
titular comunicará a este organis
mo la fecha de comienzo de las 
obras.

Quinta: Los elementos de las ins

talaciones que se autorizan serán de 
procedencia nacional, salvo aquéllos 
que, por sus especiales característi
cas, no existan en el mercado espa
ñol.

Sexta: La instalación se ejecuta
rá por cuenta y riesgo del titular 
el cual responderá de cuantos daños 
y perjuicios pudieran causarse con 
motivo de la misma.

Burgos, 9 de septiembre de 1981. 
El Delegado Provincial, Delfín Prie
to Callejo.

5460—2.190,00

R. I. 2.718. — F. 1.317.
Asunto: Líneas de A. T. a 13,2 

KV. desde líneas aéreas de ETD Ri- 
valamora hasta CT. en Burgos.

Visto el expediente incoado en 
esta Delegación Provincial del Mi
nisterio de Industria y Energía, a 
instancia de Iberduero, S. A. (Dis
tribución Burgos), solicitando auto
rización administrativa y declaración 
en concreto de utilidad pública para 
las instalaciones que seguidamente 
se detallarán, y cumplidos los trámi
tes reglamentarios establecidos en el 
capítulo 3.° del Decreto 2617/1966 
y capítulo 3.° del Decreto 2619/1966, 
ambos de 20 de octubre, esta Dele
gación Provincial ha resuelto:

Autorizar a Iberduero, S. A. (Dis
tribución Burgos), las instalaciones 
siguientes :

— Línea subterránea de 378 m. 
de longitud, con origen en línea aé
rea Cta. Irún y final en Polígono Ga
monal CT. núm. 19.

— Línea subterránea de 1.524 m. 
de longitud, con origen en línea aé
rea Río Vena I-II y final en Polígo
no Gamonal núm. 10.

— Línea subterránea de 1.174 m. 
de longitud, con origen en línea aé
rea a CT. La Quinta y final en el 
Polígono Gamonal núm. 12.

— Línea subterránea de 2.487 m. 
de longitud, con origen en línea aé
rea Vigón II y final Instituto 
Masculino.

— Línea subterránea de 1.758 m. 
de longitud, con origen en línea aé
rea Vigón I y final en Centro Sec- 
cionamiento Numancia.

— Línea subterránea de 862 m. de 
longitud, con origen en línea aérea 
Plaza Logroño y final en Vitoria II.

— Línea subterránea de 1.165 m. 
de longitud, con origen en línea aé
rea Orilla Derecha y final en las 
Calzadas.
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— Línea subterránea de 647 m. de 
longitud, con origen en línea aérea 
Orilla Izquierda y final en CT. Se
minario Misiones.

Declarar en concreto la utilidad 
pública de las instalaciones que se 
autorizan a los efectos señalados en 
la Ley 10/1966, sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas y su regla
mento de aplicación de 20 de octu
bre de 1966.

Para el desarrollo y ejecución de 
la instalación, el titular de la misma 
deberá seguir los trámites reglamen
tarios establecidos en el capítulo IV 
del Decreto 2617/1966.

Burgos, 16 de septiembre de 1981. 
El Delegado Provincial, Delfín Prie
to Callejo.

5468.—4.280.00

R. I. 2.718. — Expediente 36.695. 
F. 1.344.

Asunto: Centro de transformación 
Luis Alberdi, 3, en Burgos y línea 
subterránea de A. T. a 13,2 KV.

Visto el expediente incoado en 
esta Delegación Provincial del Mi
nisterio de Industria y Energía en 
Burgos, a instancia de Iberduero, 
Sociedad Anónima (Distribución 
Burgos), solicitando la autorización 
para las instalaciones que seguida
mente se detallarán, y cumplidos los 
trámites reglamentarios establecidos 
en el capítulo 3.° del Decreto 2617/ 
1966, de 20 de octubre, esta Delega
ción Provincial ha resuelto:

Autorizar a Iberduero, S. A. (Dis 
tribución Burgos), las instalaciones 
siguientes :

— Centro de transformación en 
sótano de edificio, con dos transfor
madores de 630 y 400 KVA de po
tencia y relación de transformación 
13.200/398-230 V. y 13.200/230-133 
V., respectivamente.

— Línea subterránea a 13.2 KV. 
de 20 m. de longitud, con origen en 
la línea subterránea que enlaza los 
CT. de Casares I y II y final en el 
nuevo CT. proyectado de Luis Alber
di, 3, con entrada y salida, conduc
tor cable P3PFV de 3 (1 x 150 tnm.2) 
de aluminio.

Para el desarrollo y ejecución de 
la instalación, el titular de la misma 
deberá seguir los trámites reglamen
tarios establecidos en el capítulo IV 
del Decreto 2617/1966.

Burgos, 16 de septiembre de 1981. 
El Delegado Provincial. P. D. — El 

Ingeniero Jefe de la Sección de In
dustria, Galo Barahona Alvarez.

5461.-2.190,00

R. I. 2.718. — Expediente 35.730. 
F. 1.222.

Asunto: Línea eléctrica de A. T. 
a 13,2 KV. y CT. Oteo de Losa. Bur
gos.

Visto el expediente incoado en 
esta Delegación Provincial del Mi
nisterio de Industria y Energía en 
Burgos, a instancia de Iberduero, 
Sociedad Anónima (Distribución 
Burgos), solicitando la autorización 
administrativa para las instalaciones 
que seguidamente se detallarán, y 
cumplidos los trámites reglamenta
rios establecidos en el capítulo 3.° 
del Decreto 2617/1966, de 20 de oc
tubre, esta Delegación Provincial ha 
resuelto :

Autorizar a Iberduero, S. A. (Dis
tribución Burgos), las instalaciones 
siguientes :

— Línea aérea trifásica a 13,2 
KV„ con origen en la línea actual 
a Paresotas y final en el CT. de 
Oteo de Losa, longitud 58 m.

— Centro de transformación aé
reo sobre postes de hormigón, con 
dos transformadores de 50 KVA de 
potencia cada uno y relación de 
transformación 13.200/230-133 V. y 
13.200/380 -230- 133 V., respectiva
mente.

Para el desarrollo y ejecución de 
la instalación, el titular de la misma 
deberá seguir los trámites reglamen
tarios establecidos en el capítulo 
IV del Decreto 2617/1966.

Burgos, 15 de septiembre de 1981. 
El Delegado Provincial, P. D. — El 
Ingeniero Jefe de la Sección de In
dustria, Galo Barahona Alvarez.

5425.-1.900,00

AYUNTAMIENTO DE MEDINA DE 
POMAR

A los efectos del artículo 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 
1961, se hace saber que por don Fe
derico del Pozo Obeso, como direc
tor de Centrales Nucleares del Nor
te, S. A., “Nuclenor”, se ha solici
tado licencia para la construcción 
de un Laboratorio Ambiental en es
ta ciudad, Barrio de Villacomparada.

Lo que se hace público a fin de 
que en el plazo de 10 días, a contar 
desde la inserción de este anuncio 
en el Boletín Oficial de la provin
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cia, puedan formularse las observa
ciones pertinentes.

Medina de Pomar, a 24 de septiem
bre de 1981.—El Alcalde, Joaquín 
María Martínez Adúriz.

5513.-1.150,00

AYUNTAMIENTO DE 
BARBADILLO DEL PEZ

El Ayuntamiento Pleno, y con el 
quorum que determina la Ley vigen
te, y por mayoría absoluta, en se
sión celebrada el día 15 de junio 
de 1981, adoptó acuerdo relativo a 
la enajenación de un edificio derrui
do, situado en la calle San Isidro, y 
su fin fue matadero municipal, y cu
yo fin, no es necesario momentánea
mente.

Dicha finca se encuentra inventa
riado en el de Bienes de este Ayun
tamiento, como de propios, e ins
crita dicha finca en el Registro de 
la Propiedad a nombre de este Ayun
tamiento.

Lo que se anuncia, para que en 
■el plazo de treinta días hábiles, con
tados a partir del siguiente al en 
que aparezca este anuncio en el Bo
letín Oficial de la provincia, pue
dan examinarse en el Tablón de 
Anuncios y Ayuntamiento, y se pue
dan interponer los recursos que 
crean conveniente todos los que lo 
deseen.

Barbadillo del Pez, 16 de junio de 
1981.—El Alcalde, Federico Arreba 
Moreno.

AYUNTAMIENTO DE ARAUZO DE 
SALCE

Aprobado por la Corporación 
municipal en sesión plenaria por el 
voto favorable de la mayoría abso
luta legal de los miembros, que la 
integran, de conformidad con el 
artículo 3, apartado 2, letra g), del 
Real Decreto-Ley 3/1981, de 16 de 
enero, el Presupuesto Municipal Or
dinario para el ejercicio de 1981,

Se halla expuesto al públicó di
cho expediente en la Secretaría de 
la Entidad por plazo de quince -días 
hábiles, plazo durante el cual se 
admitirán reclamaciones ante la 
Corporación, que podrán presen
tar los interesados legitimados se
gún el artículo 683 de la Ley de 
Régimen Local, texto refundido de 
24 de junio de 1955, por las causas 
señaladas en su artículo 684, con 
sujeción al siguiente detalle:
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1. —Plazo de exposición y admi
sión de reclamaciones: Quince días 
hábiles contados a partir del si
guiente hábil al de la inserción de 
este edicto en el Boletín Oficial de 
la provincia.

2. — Interesados legitimados:
a) Los habitantes del territorio 

municipal.
b) Las personas interesadas di

rectamente, aún cuando no habi
ten en el territorio de la Entidad 
Local.

c) Las Corporaciones, Asocia
ciones y personas jurídicas en ge
neral, radiquen o no en el territo
rio de la Entidad, cuando el Pre
supuesto afecte a sus intereses so
ciales o a los individuales de algu
no de sus asociados, siempre en 
este caso si tuvieren facultad para 
ello según los Estatutos.

3. — Organo ante el que se recla
ma: Corporación en Pleno.

4. — Oficina en la que han de pre
sentarse las reclamaciones: Secre
taría (Registro General).

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Arauzo de Salce, 7 de septiembre 
de 1981.—El Alcalde, Isaías Coruña.

AYUNTAMIENTO DE 
ARRAYA DE OCA

La Corporación Municipal, en se
sión plenaria celebrada el día 17 de 
septiembre de 1981, por voto favo
rable de la mayoría absoluta legal 
de los miembros, que la integran, 
de conformidad con el quorum fija
do en el artículo 3 apartado 2, le
tra g), del Real Decreto-Ley 3/1981, 
de 16 de enero, adoptó acuerdo de
finitivo de aprobación del Presu
puesto Municipal Ordinario para el 
ejercicio de 1981, contra el que no 
se presentó reclamación alguna du
rante el plazo de exposición, y cu
yo resumen por capítulos es el si
guiente :

Estado de gastos

A) Operaciones corrientes.
1. —Remuneraciones del personal, 

135.100 pesetas.
2. —Compra de bienes corrientes 

y de servicios, 378.354 pesetas.
4.—Transferencias corrientes, pe

setas, 100.

B) Operaciones de capital.
7.—Transferencias de capital, pe

setas, 22.203.

Total del presupuesto preventivo, 
535.757 pesetas.

Estado de ingresos
A) Operaciones corrientes.
1. —Impuestos directos, 65 405.
2. —Impuestos indirectos, 9.800.
3. —Tasas y otros ingresos, pese

tas, 2.100.
4. —Transferencias corrientes, pe

setas, 293.452.
5. —Ingresos patrimoniales, pese

tas, 165.000.
Total del presupuesto preventivo, 

535.757 pesetas.
Lo que se publica en cumplimien

to de lo dispuesto en el artículo 13, 
apartado 2, d e 1 Real Decreto-Ley 
3/1981, de 16 de enero.

Arraya de Oca, a 18 de septiembre 
de 1981.—El Alcalde (ilegible).

AYUNTAMIENTO DE TUBILLA DEL 
AGUA

La Corporación Municipal, en se
sión plenaria celebrada el día 23 de 
setiembre de 1981 por el voto favo
rable de la mayoría absoluta legal 
de los miembros, que la integran, 
de conformidad con el quórum fija
do en el art. 3, apartado 2, letra g), 
del Real Decreto-Ley 3/1981, de 16 
de enero, adoptó acuerdo definitivo 
de aprobación del Presupuesto Mu
nicipal Ordinario para el ejercicio 
de 1981, contra el que no se presen
tó reclamación alguna durante el 
plazo dé exposición, y cuyo resu
men por capítulos es el siguiente:

Estado de gastos

A) Operaciones corrientes
1. —Remuneraciones del personal, 

653.444 pesetas.
2. —Compra de bienes corrientes 

y de servicios, 273.900 pesetas.
4.—Transferencias corrientes, pe

setas, 260.134 pesetas.

B) Operaciones de capital.
7. Tranferencias de capital, pe

setas, 12.300.
3. —Variaciones de activos finan

cieros, 30.222 pesetas.
Total del presupuesto preventivo, 

1.230.000 pesetas.

Estado de ingresos

A) Operaciones corrientes
1. Impuestos directos, 343.138.
2. —Impuestos indirectos, 194.300.

3. —Tasas y otros ingresos, pese
tas, 908.

4. —Transferencias corrientes, pe
setas, 626.432.

5. —Ingresos patrimoniales, pese
tas 35.000.

B) Operaciones de capital.
8. Variación de activos financie

ros, 30.022 pesetas.
Total del presupuesto preventivo 

1.230.000 pesetas.
Lo que se publica en cumpli

miento de lo dispuesto en el ar
tículo 13, apartado 2, del Real De
creto-Ley 3/1981, de 16 de enero.

Tubilla del Agua, 29 de septiem
bre de 1981.—El Alcalde, (ilegible).

AYUNTAMIENTO DE CUBO DE 
BUREBA

La Corporación Municipal, en 
sesión plenaria celebrada el día 15 
de septiembre de 1981, por el voto fa
vorable de la mayoría absoluta 
legal de los miembros, que la in
tegran, de conformidad con el quó
rum fijado en el artículo 3, apar
tado 2, letra g), del Real Decreto- 
Ley 3/1981, de 16 de enero, adoptó 
acuerdo definitivo de aprobación 
del Presupuesto Municipal Ordina
rio para el ejercicio de 1981, con
tra el que no se presentó reclama
ción alguna durante el plazo de 
exposición, y cuyo resumen por 
capítulos es el siguente.

Estado de gastos

A) Operaciones corrientes
1. Remuneraciones del personal, 

556.130 pesetas.
2. Compra de bienes corrientes 

y de servicios, 241.810 pesetas.
B) Operaciones de capital
7. Transféré n c i a s de capital, 

8.060 pesetas.
Total del presupuesto preventivo, 

806.000 pesetas.

Estado de ingresos

A) Operaciones corrientes
1. Impuestos directos, 132.490.
2. Impuestos indirectos, 40.000.
3. Tasas y otros ingresos, pese

tas, 34.630.
4. Transferencias corrientes, pe

setas, 597.480.
5. Ingresos patrimoniales, pe

setas, 1.400.
Total del presupuesto preventivo, 

806.000 pesetas.
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Lo que se publica en cumpli
miento de lo dispuesto en el ar
tículo 13, apartado 2, del Real De
creto-Ley 3/1981, de 16 de enero.

Cubo de Bureba, 16 de septiem
bre de 1981. — El Alcalde, Julio 
Bustos.

AYUNTAMIENTO DE BERBERANA

La Corporación Municipal, en se
sión plenaria celebrada el día 14 
septiembre 1981, por el voto favora
ble de la mayoría absoluta legal de 
los miembros que la integran, de 
conformidad con el quorum fijado 
en el art. 3, apartado 2, letra g) del 
Real Decreto-Ley 3/1981, de 16 de 
enero, adoptó acuerdo definitivo de 
aprobación del Presupuesto Muni
cipal Ordinario para el ejercicio de 
1981, contra el que no se presentó 
reclamación alguna durante el pla
zo de exposición, y cuyo resumen 
por capítulos es el siguiente:

Estado de gastos

A) Operaciones corrientes.
1. Remuneraciones del personal, 

100.000 pesetas
2. Compra de bienes corrientes 

y de servicios, 427.670 pesetas.
B) Operaciones de Capital.
7. Transferencias de capital, pe

setas, 5.330.
Total del presupuesto preventivo, 

533.000 pesetas.

Estado de ingresos

A) Operaciones corrientes.
1. Impuestos directos, 148.140.
2. Impuestos indirectos, 10.000.
3. Tasas y otros ingresos, pese

tas, 1.331.
4. Transferencias corrientes, pe

setas, 355.329.
5. Ingresos patrimoniales, pese

tas, 18.200.
Total del presupuesto preventivo, 

533.000 pesetas.
Lo que se publica en cumplimien

to de lo dispuesto en el artículo 13, 
apartado 2, del Real Decreto - Ley 
3/1981, de 16 de enero.

Berberana, 16 de septiembre de 
1981.—El Alcalde (ilegible).

ayuntamiento de vallarta 
DE BUREBA

La Corporación Municipal, en se

sión plenaria celebrada el día 15 
de septiembre de mil novecientos 
ochenta y uno, por voto favorable 
de la mayoría absoluta legal de los 
miembros que la integran, de con
formidad con el quórum fijado en 
el art. 3, apartado 2, letra g) del 
Real Decreto-Ley 3/1981, de 16 de 
enero, adoptó acuerdo definitivo de 
aprobación del Presupuesto Muni
cipal Ordinario para el ejercicio de 
1981, contra el que no se presentó 
reclamación alguna durante el pla
zo de exposición, y cuyo resumen 
por capítulos es el siguiente:

Estado de gastos

A) Operaciones corrientes.
1. —Remuneraciones del personal, 

413.985 pesetas.
2. —Compras de bienes corrientes 

y de servicios, 309.705 pesetas.
B) Operaciones de Capital.
7. Transferencias de capital, pe

setas, 7.310.
Total del presupuesto preventivo, 

731.000 pesetas.

Estado de ingresos

A) Operaciones corrientes.
1. Impuestos directos, 119.250.
2. Impuestos indirectos, 67.500.
3. —Tasas y otros ingresos, pese

tas, 30.535.
4. —Transferencias corrientes pe

setas, 452.715.
5. —Ingresos patrimoniales, pese- 

setas, 61.000.
Total del presupuesto preventivo, 

731.000 pesetas.
Lo que se publica en cumplimien

to de lo dispuesto en el artículo 13, 
apartado 2, del Real Decreto - Ley 
3/1981, de 16 de enero.

Vallarta de Bureba, 16 de sep
tiembre de 1981.—El Alcalde, Emi
lio González.

AYUNTAMIENTO DE 
FUENTEBUREBA

La Corporación Municipal, en se
sión plenaria celebrada el día 14 de 
septiembre de 1981, por el voto fa
vorable de la mayoría absoluta le
gal de los miembros, que la inte
gran, de conformidad con el quó
rum fijado en el artículo 3, apar
tado 2, letra g), del Real Decreto- 
Ley 3/1981, de 16 de enero, adoptó 
acuerdo de aprobación del presu

puesto Municipal Ordinario para el 
ejercicio de 1981 contra el que no 
se presentó reclamación alguna du
rante el plazo de exposición, y cu
yo resumen por Captíulos es el si
guiente:

Estado de gastos

A) Operaciones corrientes
1. -—Remuneraciones del personal, 

479.124 pesetas.
2. —Compra de bienes corrientes 

y de servicios, 379.206 pesetas.
B) Operaciones de capital
7.—Transferencias de capital, pe

setas, 8.670.
Total del presupuesto preventivo, 

867.000 pesetas.

Estado de ingresos
A) Operaciones corrientes
1. —Impuestos directos, 284.745
2. —Impuestos indirectos, 45.000.
3. —Tasas y otros ingresos, pese 

tas, 19.869.
4. —Transferencias corrientes, pe 

setas, 515.886.
5. —Ingresos patrimoniales, pese

tas, 1.500.
Total del presupuesto preventivo, 

867.000 pesetas.
Lo que se publica en cumplimien

to dg lo dispuesto en el artículo 13, 
apartado 2, del Real decreto-Ley 
3/1981, de 16 de enero.

Fuentebureba, 15 de septiembre 
de 1981.—El Alcalde (ilegible).

AYUNTAMIENTO DE CASTRILLO 
DEL VAL

La Corporación Municipal, en se
sión plenaria celebrada el 27 de 
septiembre 1981, por el voto favo
rable de la mayoría absoluta legal 
de los miebros, que la integran, de 
conformidad con el quórum fijado 
en el artículo 3, apartado 2, letra 
g), del Real Decreto-Ley 3/1981, de 
16 de enero, adoptó acuerdo defi
nitivo de aprobación del Presupues
to Municipal Ordinario para el ejer
cicio de 1981, contra el que no se 
presentó reclamación alguna du
rante 61 plazo de exposición, y cu
yo resumen por capítulos es el si
guiente:

Estado de gastos
A) Operaciones corrientes.
1.—Remuneraciones del personal, 

884.356 pesetas.
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2.—Compra de bienes corrientes 
y de servicios, 1.341.771 pesetas.

4.—Transferencias corrientes, pe
setas, 25.000.

B) Operaciones de capital
7.—Transferencias de capital, pe

setas, 66.873.
Total del presupuesto preventivo, 

2.318.000 pesetas.

Estado de ingresos

1. —Impuestos directos, 214.156.
2. —Impuestos indirectos, 40.000.
3. —Tasas y otros ingresos, pese

tas 151.921.
4. —Transferencias corrientes, pe

setas, 436.923.
5. —Ingresos patrimoniales, pese

tas, 1.475.000.
Total del presupuesto preventivo, 

2.318.000 pesetas.
Lo que se publica en cumplimien

to de lo dispuesto en el artículo 
13, apartado 2, del Real Decreto- 
Ley 3/1981, de 16 de enero.

Castrillo del Val, 27 de septiem
bre de 1981.—El Alcalde, A Casado.

AYUNTAMIENTO DE 
MERINDAD DE VALDEPORRES

La Corporación municipal, en se
sión plenaria celebrada el 28 de 
septiembre 1981, por el voto favo
rable de la mayoría absoluta legal 
de los miembros, que la integran, 
de conformidad con el quórum fija
do en el art. 3, apartado 2, letra g), 
del Real Decreto-Ley 3/1981, de 16 
de enero, adoptó acuerdo definitivo 
dg aprobación del Presupuesto Mu
nicipal Ordinario para el ejercicio 
de 1981, contra el que no se presen
tó reclamación alguna durante el 
plazo de exposición, y cuyo resu
men por capítulos es el siguiente:

Estado de gastos

A) Operaciones corrientes
1. —Remuneraciones del personal, 

2.666.255 pesetas.
2. —Compra de bienes corrientes 

y de servicios, 3.943.465 pesetas.
4.—Transferencias corrientes, pe

setas, 620.280.

B) Operaciones de capital.
7.—Transferencias de capital, pe

tas 170.000.
Total del presupuesto preventivo, 

7.400.000 pesetas.

Estado de ingresos

A) Operaciones comentes
1. —Impuestos directos, 889.146.
2. —Impuestos indirectos, 315.338.
3. —Tasas y otros ingresos, pese

tas, 458.000.
4. —Transferencias corrientes, pe

setas, 2.308.324.
5. —Ingresos patrimoniales, pese

tas, 3.429.192.
Total del presupuesto preventivo, 

7.400.000 pesetas.
Lo que se publica en cumplimien

to de lo dispuesto en el artículo 13, 
apartado 2, del Real Decreto - Ley 
3/1981, de 16 de enero. .

Merindad de Valdeporres, 29 de 
septiembre de 1981.— El Alcalde 
(ilegible).

AYUNTAMIENTO DE PARDILLA

Instruido expediente sobre Suple
mento de Crédito dentro del pre
supuesto municipal ordinario vigen
te, con aplicación del superávit re
sultante en el último ejercicio liqui
dado, se anuncia su exposición al 
público por plazo de quince días há
biles, contados a partir del siguien
te también hábil al de la inserción 
de este anuncio en el Boletín Ofi
cial de la provincia, durante cuyo 
lapso de tiempo podrá ser examina
do referido expediente, y por las 
personas legitimadas para ello, for
mular las reclamaciones que se es
timen pertinentes.

Lo que se publica en cumplimien
to y a efectos de lo dispuesto en el 
artículo 691.3 de la Ley de Régimen 
Local vigente.

Pardilla, a 24 de septiembre de 
1981.—El Alcalde, Tomás Villagra.

Recaudación de Contribuciones 
Primera Zona dé Burgos

Don Rafael Pérez González, Recau
dador de Tributos del Estado de 
la Zona Primera de Burgos.
Hace saber: Que en expediente 

administrativo de apremio seguido 
a Asilo Provincial de Burgos, con 
fecha 25-9-81, se dictó la siguiente:

Providencia: Visto el expediente 
que antece a cargo de Asilo Provin
cial de Burgos, motivado por reci
bos a su cargo del concepto de Con
tribución Urbana, ejerció 1980 y re
sultando que la finca a que corres
ponden dichos recibos figura inscri

ta en el Registro de la Propiedad a 
favor de don Benito García M’guel 
y de los esposos don Ramón Jimé
nez Fernández y doña Agustina 
Ibeas; de conformidad con lo es
tablecido en el artículo 124. f. del 
Reglamento General de Recauda
ción, de 14 de noviembre de 1968, 
procede y así lo acuerdo, requerir 
a los mencionados titulares regís
trales de la finca objeto de grava
men para que en término de diez 
días hagan efectiva la deuda sin re
cargo alguno y se les advierta de 
que si dejaran transcurrir el expre
sado plazo sin haberla satisfecho, 
diligenciaré el expediente con pro
puesta al señor Tesorero de la De
legación de Hacienda, para que dic
te providencia de apremio contra 
ellos y consiguientes efectos.

Resultando desconocido el actual 
paradero de los mencionados don Be
nito García Miguel y de los espo
sos don Ramón Jiménez Fernández 
y doña Agustina Ibeas, se les noti
fique la anterior Providencia me
diante el presente Edicto y se. les 
requiere para que efectúen el pago 
de los descubiertos en el plazo y 
forma que en la misma se indica y 
se les advierte que si dejaran trans
currir el plazo de diez días conta
dos a partir del siguiente al que 
aparezca este Edicto en el Boletín 
Oficial de la provincia, se diligen
ciará el expediente con propuesta 
al señor Tesorero de la Delegación 
de Hacienda, para que dicte Provi
dencia de apremio contra ellos y res
ponderán del pago de la deuda soli
dariamente.

Conforme determina -el artículo 
99.7 del mencionado Reglamento Ge
neral de Recaudación, se les requie
re también para que en término de 
ocho días comparezcan por sí o por 
medio de representante en el expe
diente que se les sigue y también se 
les advierte que si no cumplieran 'es
te requerimiento serán declarados 
en rebeldía.

Contra este acto de gestión recau
datoria podrán interponer recurso 
ante el señor Tesorero de la Dele
gación de Hacienda de Burgos, en 
término de ocho días, bien entendi
do que la interposición de recurso 
no interrumpe el procedimiento de 
cobro salvo en los términos y con
diciones señalados en el artículo 
190 del repetido Reglamento Gene
ral de Recaudación.

Burgos, 26 de septiembre de 1981. 
El Recaudador (ilegible) .


